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Buenos Aires,17 de junio de 2004.

\11STO la Resolución NQ 994/2004 del Consejo ,L\Cé1c'1ell1ic('

de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la Sl-

tuación del alumno Nicolás Carlos DUCA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno se inscribió y aprobó asignaturas en

la Carrera de Especialización en IngenieLla Ambienta1, con ,111

terioridad a la obtención del titu10 de Ingeniero Mecállico.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

fianza en su dictamen del 16 de junio de 2004, aconsejó refren-

dar la Resolución NQ 994/2004 de la Facultad Regiona1 Bl1en()~:

Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de 1as

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEINE :

ARTICULO 12.- Refrendar la Resolución NQ 994/2004 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires ratificando la
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inscripción y convalidar la aprobación de las asignaturas,

rendidas con anterioridad a la obtención del título de Inge--

niero Mecánico, eximiéndolo de la exigencia establecida por la

Ordenanza NQ 854, punto 1.2.1, al alumno Nicolás Carlos DUCA,

Legajo NQ 7-501457-8 de la carrera de Especialización en Inge-

nieria Ambiental.

ARTICULO 2Q.-Registrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION NQ 930/2004
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